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1. Introducción 

Toda persona o firma comercial que quiera inscribir un establecimiento  productor de 

alimentos o productos alimenticios  en establecimientos radicados o que deseen radicarse 

en la Provincia de Buenos Aires deberá generar, a través del Sistema integrado de Gestión y 

Control de Establecimientos y Productos Alimenticios dispuesto para tal efecto, la solicitud 

de inscripción, reinscripción y/o modificación, ante la Unidad de Coordinación de Alimentos 

(UCAL), dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y 

de Recursos Naturales Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria y Uso Agropecuario de los 

Recursos Naturales, Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires. 

2. Ingreso a la Plataforma 

2.1. Accesos 

El acceso a la plataforma se brinda desde el Portal de Tramites de la Provincia de Buenos 

Aires, ingresando al módulo del Ministerio de Agroindustria: 

https://portal.gba.gob.ar/ 

 

Asimismo el acceso se encuentra disponible en el sitio del propio Ministerio de Agroindustria, 

ingresando al módulo de la Unidad Coordinación de Alimentos (UCAL) 

  https://www.gba.gob.ar/agroindustria 

 

Y en forma directa también puede accederse a través de la siguiente dirección: 

  http://plataforma.maa.gba.gov.ar/frontend/ 

 

En cualquiera de los casos, al ingresar a la aplicación GYESPA se le solicitará al usuario sus 

credenciales de acceso (usuario / contraseña). 

https://portal.gba.gob.ar/
https://portal.gba.gob.ar/
https://www.gba.gob.ar/agroindustria
http://plataforma.maa.gba.gov.ar/frontend/
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2.2. Autenticación 

En la página de inicio de la plataforma MAIBA se visualiza la pantalla de bienvenida que 

contiene el botón para Ingresar.  

 

 

Al ingresar se muestran las modalidades de autenticación digital que ofrece la provincia de 

Buenos Aires. Para el caso de MAIBA se debe seleccionar la autenticación por AFIP. 
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Si nunca antes utilizó autenticación provista por la provincia, por única vez, deberá realizar 

la adhesión. Dentro de la plataforma se muestran los pasos a seguir para este primer 

ingreso “Ayuda primer ingreso”.  Los mismos se explicitan en el “ANEXO Autenticación AFIP 

primer ingreso” del presente manual.  

 

Seleccionando el botón Ingresar, se abre la ventana para consignar su usuario y palabra 

clave provista por la AFIP.  

 

Solo usuarios con nivel de autorización sustancial podrán acceder a la plataforma MAIBA. 

Si durante la autenticación recibe un mensaje de error de este estilo, informar a la Mesa 

de Ayudas indicando falla en la comunicación con el servicio provisto por AFIP. 
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2.3. En nombre de quien opero 

Una vez dentro de la plataforma podrá operar en nombre propio o en nombre de un tercero 

(persona física o jurídica) siempre y cuando esté autorizado. 

 

Para realizar trámites en nombre propio basta con seleccionar el recuadro que despliega 

su CUIT en el bloque Empresas relacionadas: 

 

 

Para operar en nombre de un tercero existen dos modalidades: 

2.3.1. Agregar empresa 

Para vincular una nueva empresa, debe hacer clic en AGREGAR EMPRESA. 

 

 

En la ventana emergente que se abre ingresar el número de CUIT de la empresa a 

vincular, el cual será utilizado por la AFIP, para validar que el usuario está autorizado 

para registrar trámites en nombre de la misma. 
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Si posee autorización para operar en nombre de dicha empresa, será agregada 

automáticamente al panel de mis empresas. 

 

2.3.2. Delegar funciones  

Seleccionada una EMPRESA del panel de Mis Empresas, hacer clic en EDITAR.

  

Podrá delegar las competencias para que en su representación,  el CUIT habilitado 

realice trámites en la plataforma. 

Ingresar el número de CUIT y clic en Buscar. Encontrado, deberá  completar el correo 

de quien será habilitado.  

 

 

Asimismo una vez agregado, podrá mediante las acciones habilitar y deshabilitar los 

permisos otorgados. 
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3. Acceso al Panel de Gestión (módulos mis trámites / mis certificados) 

3.1. Sección Trámites 

El módulo Trámites es donde se gestiona el Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y el 

Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA).  

También es en esta sección donde se encuentra disponible la posibilidad de cargar un 

certificado existente, emitido previo al lanzamiento de la plataforma. 

 

Hacer clic la acción que desea realizar (botones señalizados en rojo en la siguiente imagen): 

 

 

Se visualizan en diferentes solapas (RNE / RNPA) los trámites en curso siguiendo el estado: 

 

 

Un trámite transita diferentes estados: 

 Borrador: Trámite guardado solo en su perfil, podrá modificarlo hasta que se envíe 

a verificar.  

 Pendiente de Pago: Trámite no exento a la espera de pago. 

 A Caratular: Trámite listo para caratular en GDEBA. 

 A verificar: Trámite sujeto a verificación pero personal especializado de UCAL. 

 Observado: Trámite que debe ser corregido y vuelto a enviar para verificar. 

 Inspección: Solo para trámites RNE, cuando el establecimiento pasa a Auditoria para 

ser inspeccionado. 

 Observado Inspección: Trámite con observaciones de Auditoria. 

 Pendiente de validación: Solo para las altas rápidas de RNE/RNPA deben ser 

validados por la UCAL. 

 A la firma: Certificado pronto a ser emitido. 

 A la firma rechazo: Disposición de rechazo pronta a ser emitida. 
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 Vigente: Certificados aprobado y no vencido. 

 Rechazado: Trámite rechazado. 

 Vencido: Certificado expirado. 

 

3.2. Sección Certificados 

Los RNE y RNPA finalizados se visualizarán en la sección Certificados pudiendo descargar el 

correspondiente certificado firmado digitalmente en GDEBA. 

 

También desde esta sección se podrán realizar trámites que dependan de un RNE 

(reinscripción y/o modificación) o un RNPA (reinscripción, modificaciones, inscripción 

segundo orden y/o agotamiento de stock). 

 

4. Trámites de Inscripción 

4.1. Inscripción de RNE 

Antes de empezar la inscripción de un RNE tenga en cuenta que debe reunir los siguientes 

requisitos en digital (archivo con formato PDF): 

 Boleta/factura de servicio de agua (si es agua de red) o, cuando sea agua de pozo, 

análisis físico químico y bacteriológico de la misma. 

 Permiso de funcionamiento otorgado por el Municipio o habilitación municipal 

definitiva. 

 Carácter de ocupante legal del establecimiento. 

 Inscripción en Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 

 Titularidad del local o instrumento que demuestre fehacientemente el carácter de 

ocupante legal con certificación de firma de las partes. 
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 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa 

(de corresponder) 

 

De igual modo debe reunir los siguientes requerimientos técnicos: 

 Croquis de instalaciones consignando m2 cubiertos, detalle y descripción de las áreas 

productivas, ubicación de equipos y maquinarias; 

 Breve descripción del proceso elaborativo de cada uno de los productos. 

 Listado de equipamientos e instalaciones. 

 Circuito de procesos de producción. 

 Circuito de personas. 

 Circuito de  residuos. 

 Diagrama de flujo de la planta y/o líneas de elaboración (layout). 

 

Y en caso de corresponder, se deberá adicionar: 

 Manual de Buenas Prácticas de Manufactura en caso de elaborar alimentos libre de 

gluten. 

 Habilitación Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires. 

 Declaración Jurada del Director Técnico aceptando el cargo o instrumento que 

acredite la relación laboral, y certificado ético profesional de la Prov. De Buenos 

Aires. 

 Certificado de prefactibilidad de recursos hídricos emitido por autoridad competente 

o comprobante de inicio de trámite. 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Agregar nuevo RNE” se abre un formulario 

para completar.  
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Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

La carga de un RNE consta de 5 (cinco) etapas a completar, cada una de las cuales se puede 

ir validando para corroborar que se haya completado lo requerido. 

La validación de una etapa no implica el guardado de los datos ingresados 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en 

los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

Una vez validados todos los pasos, hacer clic en “Finalizar”.  
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Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 

 

 

Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  
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Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o pasar “A Inspección”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo, haciendo clic en 

el icono del lápiz. 

 

 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. 
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Una vez corregido, hacer clic en “Finalizar”. 

 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 

 

 

 

Una vez verificado y aprobado pasa a estado “Inspección”. 

 

 

 Estado “Inspección”: se espera a que el establecimiento sea inspeccionado, de ser 

favorable la inspección, se genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 
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Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

Si la inspección llega a tener observaciones,  será “Observado” volviéndose a reprogramar 

hasta que sea aprobada y se pueda emitir el Certificado de Registro Nacional de 

Establecimiento. 

 

4.2. Inscripción de RNPA 

Antes de empezar la inscripción de un RNPA tenga en cuenta que debe reunir los siguientes 

requisitos en digital (archivo con formato PDF): 

 La debida inscripción de los establecimientos (propios, de terceros y/o 

partícipes) en el Registro Nacional de Establecimientos Productores (en los 

términos del Artículo 3 inciso h del Decreto Nacional 2126/71) 

 Rótulo definitivo adecuado a la normativa y requerimientos técnicos vigentes 

respecto al Código Alimentario Argentino (CAA) y normas concordantes; 

 La aprobación por la Autoridad de Aplicación competente, del envase y/o 

materiales en contacto con los alimentos; 

 Notas cruzadas de compromiso de elaboración para terceros (de 

corresponder); 

 La autorización emitida por SENASA/ANMAT de ingredientes y/o aditivos 

importados (de corresponder); 

 Análisis que avale la condición de producto Libre de Gluten emitido por 

entidad con reconocimiento oficial (de corresponder); 

 Tres (3) recomendaciones de pediatras de Hospitales Públicos Nacionales, 

Provinciales y/o Municipales en Productos para lactantes y niños pequeños; 

 Certificado de Producto Orgánico emitido por entidades autorizadas por 

SENASA (de corresponder); 
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 Para productos con añejamiento, Certificado que lo acredite (de 

corresponder); 

 Para productos Kosher/Halal/Parve, se deberá adjuntar Certificado que lo 

acredite (de corresponder) 

 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder) 

 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunidos los requisitos, haciendo clic en “Agregar nuevo RNPA” se abrirá un 

formulario para completar.  

 

Todos los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

 

La carga de un RNPA consta de 5 (cinco) etapas a completar, cada una de las cuales se puede 

ir validando para corroborar que se haya completado lo requerido.  

La validación de una etapa no implica el guardado de los datos ingresados 
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Es importante ir guardando en Borrador para no perder la información que va completando 

en los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

Una vez validados todos los pasos, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o “Aprobado”. 
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 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo dirigiéndose a  la 

solapa de Trámites RNPA en curso, haciendo clic en el icono del lápiz del RNPA a 

modificar. 

 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. Una vez corregido, hacer clic en 

“Finalizar”. 

 

 

 

 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 
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Se espera a que el producto sea verificado, de no tener nuevamente observaciones, se 

genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

 

 

5. Otros trámites sobre RNE 

5.1. Alta Rápida 

En esta sección se puede cargar un certificado existente, emitido previo al lanzamiento de la 

plataforma. Antes de comenzar la inscripción de un RNE tenga en cuenta que debe reunir los 

siguientes requisitos en digital (archivo con formato PDF): 

 Certificado de Registro Nacional de Establecimiento; 

 

Para comenzar la carga haga clic en Nuevo RNE Rápido. 
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Atención: Los certificados emitidos hasta el año 2015 inclusive que no tengan fecha de 

vencimiento, cuando realice el alta rápida debe ingresar como fecha de vencimiento: 

31/12/2099 

 

Debe completar los campos del formulario que se genera y cargar el certificado de RNE 

completo. Clic en Agregar. 

 

 

Confirmar el trámite. 

 

 

Una vez confirmado, en la sección Certificados visualizará el Certificado RNE como pendiente 

de validación. 
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Igualmente podrá realizar trámites haciendo clic en Nuevo trámite. 

 

Cuando el RNE sea validado será notificado y cambiará el estado del certificado a Validado o 

Rechazado. 

 

5.2. Re-inscripción 

Mientras el establecimiento no haya sufrido modificaciones de ninguna índole podrá realizar 

la re inscripción por vencimiento, con una anticipación de hasta seis (6) meses antes de la 

fecha de caducidad. En caso de que el certificado se encuentre vencido, podrá solicitar la 

reinscripción hasta seis (6) meses posterior a la fecha de vencimiento, concluído este 

período, el registro será dado de baja y se deberá realizar una nueva inscripción. 

  

Desde nuevo trámite hacer clic en Re-inscripción. Se abre un formulario para completar. 

 

 

La carga de un RNE consta de 5 (cinco) etapas a completar, cada una de las cuales se puede 

ir validando para corroborar que se haya completado lo requerido. 

La validación de una etapa no implica el guardado de los datos ingresados 
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Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en 

los formularios.  

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez validados todos los pasos, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificará el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a “A Verificar” y se emite 

notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o pasar “A Inspección”. 
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 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la observación; 

para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo, haciendo clic en el icono del lápiz. 

 

 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. 

Una vez corregido, hacer clic en “Finalizar”. 

 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 
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Una vez verificado y aprobado pasa a estado “Inspección”. 

 

 

 Estado “Inspección”: se espera a que el establecimiento sea inspeccionado, de ser 

favorable la inspección, se genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

Si la inspección llega a tener observaciones,  será “Observado” volviéndose a reprogramar 

hasta que sea aprobada y se pueda emitir el Certificado de Registro Nacional de 

Establecimiento. 

 

 

5.3. Modificaciones de índole administrativa 

5.3.1. Reconocimiento o Cambio de Director Técnico 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos 

en digital (archivo con formato PDF): 

 Certificado ético profesional del Director Técnico expedido por el Colegio o 

Consejo Profesional respectivo; 



 

U n i d a d  d e  C o o r d i n a c i ó n  d e  A l i m e n t o s  

 

P á g i n a 27 | 71 

 

 Declaración jurada del Director Técnico aceptando el cargo. 

 Declaración jurada del Director Técnico que deja el cargo informando al 

respecto (de corresponder). 

 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder) 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Cambio de Director Técnico” se abre 

un formulario para completar.  

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando 

en los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el 

icono del lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez completado el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  
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Se abre una ventana emergente, el cual notificará el monto a pagar aplicando los 

porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley 

Provincial 11.936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 

 

 

Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.   

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el 

sistema de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A 

Verificar”  y se emite notificación.  
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Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado 

del realizado. 

El trámite puede ser Observado o Aprobado emitiéndose el Certificado de Registro 

Nacional de Establecimiento actualizado. 

En caso de ser observado, se le actualizara el estado del trámite en “observado”. 

 

 

Hacer clic en el icono del lápiz “Editar trámite” y corregir el campo que se aclara. Una 

vez completado el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Verificado y aprobado, cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado 

para que pueda visualizarlo. 
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5.3.2. Ampliación de Actividad a Importador/Exportador 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos 

en digital (archivo con formato PDF): 

 Certificación de aduana importador/exportador emitida por la AFIP 

 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder) 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Ampliación de actividad a 

exportador/importador” se abre un formulario para completar.  

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando 

en los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el 

icono del lápiz “Editar trámite”. 
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Una vez completado el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificará el monto a pagar aplicando los 

porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley 

Provincial 11.936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 

 

 

Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  
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Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados.  

Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema de 

Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se 

emite notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado 

del realizado. 

El trámite puede ser Observado o Aprobado emitiéndose el Certificado de Registro 

Nacional de Establecimiento actualizado. 

En caso de ser observado, se le actualizara el estado del trámite en “observado”. 

 

 

Hacer clic en el icono del lápiz “Editar trámite” y corregir el campo que se aclara. Una 

vez completado el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

Verificado y aprobado, cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado 

para que pueda visualizarlo. 
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5.4. Modificaciones de índole sanitaria 

5.4.1. Ampliación de Rubro 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos 

en digital (archivo con formato PDF): 

 Habilitación municipal que especifique el rubro solicitado; 

 Habilitación de la Autoridad Sanitaria competente, en caso de que el rubro 

sea lácteos o alimentos azucarados (solo para la categoría mieles y productos 

derivados de la apicultura); 

 Breve descripción del proceso elaborativo del nuevo rubro; 

 Manual de Buenas Prácticas de Manufactura (Cuando sean alimentos Libre 

de Gluten); 

 Diagrama de flujo de la planta o línea de elaboración; 

 Croquis de las instalaciones; 

 Memoria de equipamiento e instalaciones del nuevo rubro; 

 Circuito Layout de los procesos de elaboración, personas y residuos; 

 Declaración jurada del Director Técnico aprobando la ampliación de rubro 

(de corresponder). 

* Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que si desea ampliar a aquellos rubros que 

sea necesario contar con Dirección Técnica de un profesional competente (Rubros: Alimentos 

de Régimen o Dietéticos, Alimentos Lácteos, Aditivos Alimentarios; Categorías: Aguas; 

Atributos: libres de gluten, modificados en su composición, enriquecidos) y no cuenta con la 

designación del mismo, deberá previamente iniciar el trámite de reconocimiento de DT. 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 
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Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Ampliación de Rubro” se abre un 

formulario para completar.  

 

 

Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando 

en los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el 

icono del lápiz “Editar trámite”. 
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Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los 

porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley 

Provincial 11.936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el 

sistema de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A 

Verificar”  y se emite notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado 

del realizado. 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el 

mail declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o pasar “A Inspección”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo, haciendo clic en 

el icono del lápiz. 
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En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. 

Una vez corregido, hacer clic en “Finalizar”. 

 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el 

trámite quedara pendiente para nueva verificación. 

 

 

Una vez verificado y aprobado pasa a estado “Inspección”. 

 

 

 Estado “Inspección”: se espera a que el establecimiento sea inspeccionado, de ser 

favorable la inspección, se genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 
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Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda 

visualizarlo. 

Si la inspección llega a tener observaciones,  será “Observado” volviéndose a 

reprogramar hasta que sea aprobada y se pueda emitir el Certificado de Registro 

Nacional de Establecimiento. 

 

5.4.2. Ampliación o cambio de las Instalaciones 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos 

en digital (archivo con formato PDF): 

 Diagrama de flujo de la planta o línea de elaboración; 

 Croquis de las instalaciones; 

 Memoria de equipamiento e instalaciones del nuevo rubro; 

 Circuito Layout de los procesos de elaboración, personas y residuos; 

 Declaración jurada del Director Técnico aprobando la ampliación de rubro 

(de corresponder). 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Ampliación de Instalaciones” se abre 

un formulario para completar.  
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Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando 

en los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el 

icono del lápiz “Editar trámite”. 
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Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los 

porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley 

Provincial 11.936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el 

sistema de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A 

Verificar”  y se emite notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado 

del realizado. 

 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el 

mail declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o pasar “A Inspección”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo, haciendo clic en 

el icono del lápiz. 
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En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. 

Una vez corregido, hacer clic en “Finalizar”. 

 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el 

trámite quedara pendiente para nueva verificación. 

 

 

Una vez verificado y aprobado pasa a estado “Inspección”. 

 

 

 Estado “Inspección”: se espera a que el establecimiento sea inspeccionado, de ser 

favorable la inspección, se genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 
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Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda 

visualizarlo. 

Si la inspección llega a tener observaciones,  será “Observado” volviéndose a 

reprogramar hasta que sea aprobada y se pueda emitir el Certificado de Registro 

Nacional de Establecimiento. 

 

 

6. Otros trámites sobre RNPA 

6.1. Alta Rápida 

Esta sección se puede cargar un certificado existente, emitido previo al lanzamiento de la 

plataforma. 

Antes de empezar el Alta Rápida de un RNPA tenga en cuenta que debe reunir los siguientes 

requisitos en digital (archivo con formato PDF): 

 Certificado de Registro Nacional de Producto Alimenticio; 

 Rótulo definitivo adecuado a la normativa y requerimientos técnicos vigentes 

respecto al Código Alimentario Argentino (CAA) y normas concordantes; 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haga clic en Agregar RNPA Rápido. Se abre un formulario para 

completar.  
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Debe completar los campos del formulario que se genera.  

 

 

Y al finalizar clic en Agregar. 

 

 

Una vez confirmado, en la sección Certificados visualizará el Certificado RNPA como 

pendiente de validación. 
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Deberá esperar que se valide para poder realizar trámites sobre ese RNPA. 

Cuando el RNPA sea validado será notificado y cambiara el estado del certificado a Validado. 

 

6.2. Re-inscripción 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos en 

digital (archivo con formato PDF): 

 La debida inscripción de los establecimientos (propios, de terceros y/o 

partícipes) en el Registro Nacional de Establecimientos Productores (en los 

términos del Artículo 3 inciso h del Decreto Nacional 2126/71) 

 Rótulo definitivo adecuado a la normativa y requerimientos técnicos vigentes 

respecto al Código Alimentario Argentino (CAA) y normas concordantes; 

 La aprobación por la Autoridad de Aplicación competente, del envase y/o 

materiales en contacto con los alimentos; 

 Notas cruzadas de compromiso de elaboración para terceros (de 

corresponder); 

 La autorización emitida por SENASA/ANMAT de ingredientes y/o aditivos 

importados (de corresponder); 

 Análisis que avale la condición de producto Libre de Gluten emitido por 

entidad con reconocimiento oficial (de corresponder); 

 Tres (3) recomendaciones de pediatras de Hospitales Públicos Nacionales, 

Provinciales y/o Municipales (Productos para lactantes y niños pequeños); 

 Certificado de Producto Orgánico emitido por entidades autorizadas por 

SENASA (de corresponder); 

 Para productos con añejamiento, Certificado que lo acredite (de 

corresponder); 

 Para productos Kosher/Halal/Parve, se deberá adjuntar Certificado que lo 

acredite (de corresponder) 

 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder) 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 
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Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Re inscripción” se abre un formulario para 

completar.  

 

Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

La carga de una Re-inscripción consta de 5 (cinco) etapas a completar, cada una de las cuales 

se puede ir validando para corroborar que se haya completado lo requerido. 

La validación de una etapa no implica el guardado de los datos ingresados 

 

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en los 

formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 
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Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o “Aprobado”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo dirigiéndose a  la 

solapa de Trámites RNPA en curso, haciendo clic en el icono del lápiz del RNPA a 

modificar. 
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En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. Una vez corregido, hacer clic en 

“Finalizar”. 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 

 

Se espera a que el producto sea verificado, de no tener nuevamente observaciones, se 

genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 
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6.3. Modificación 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos en 

digital (archivo con formato PDF): 

 La debida inscripción de los establecimientos (propios, de terceros y/o 

partícipes) en el Registro Nacional de Establecimientos Productores (en los 

términos del Artículo 3 inciso h del Decreto Nacional 2126/71) 

 Rótulo definitivo adecuado a la normativa y requerimientos técnicos 

vigentes respecto al Código Alimentario Argentino (CAA) y normas 

concordantes; 

 La aprobación por la Autoridad de Aplicación competente, del envase y/o 

materiales en contacto con los alimentos; 

 Notas cruzadas de compromiso de elaboración para terceros (de 

corresponder); 

 La autorización emitida por SENASA/ANMAT de ingredientes y/o aditivos 

importados (de corresponder); 

 Análisis que avale la condición de producto Libre de Gluten emitido por 

entidad con reconocimiento oficial (de corresponder); 

 Tres (3) recomendaciones de pediatras de Hospitales Públicos Nacionales, 

Provinciales y/o Municipales (Productos para lactantes y niños pequeños); 

 Certificado de Producto Orgánico emitido por entidades autorizadas por 

SENASA (de corresponder); 

 Para productos con añejamiento, Certificado que lo acredite (de 

corresponder); 

 Para productos Kosher/Halal/Parve, se deberá adjuntar Certificado que lo 

acredite (de corresponder) 
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 Certificado de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder) 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Modificación” se abre un formulario para 

completar.  

 

Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

La carga de una Modificación consta de 5 (cinco) etapas a completar, cada una de las cuales 

se puede ir validando para corroborar que se haya completado lo requerido. 

 

La validación de una etapa no implica el guardado de los datos ingresados 

 

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en 

los formularios.  
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El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA, se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 
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El trámite puede ser “Observado” o “Aprobado”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la observación; 

para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo dirigiéndose a  la solapa de Trámites 

RNPA en curso, haciendo clic en el icono del lápiz del RNPA a modificar. 

 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. Una vez corregido, hacer clic en 

“Finalizar”. 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 



 

U n i d a d  d e  C o o r d i n a c i ó n  d e  A l i m e n t o s  

 

P á g i n a 55 | 71 

 

 

Se espera a que el producto sea verificado, de no tener nuevamente observaciones, se 

genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

 

6.4. Inscripción segundo orden 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos en 

digital (archivo con formato PDF): 

 Inscripción al Registro Nacional de Establecimientos de origen; 

 Inscripción al RNPA; 

 Proyecto de rótulo aprobado/rótulo aprobado; 

 Rótulo definitivo consignando RNE de origen y de segundo orden; 

 Cartas cruzadas si selecciona elaborador tercero (de corresponder); 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Inscripción segundo orden” se abre un 

formulario para completar.  
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Los campos con * (asterisco) son obligatorios 

 

 

 

Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en 

los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  
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Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 

 

 

Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  
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Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA y se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 

 

El trámite puede ser “Observado” o “Aprobado”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la observación; 

para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo dirigiéndose a  la solapa de 

Trámites RNPA en curso, haciendo clic en el icono del lápiz del RNPA a modificar. 

 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. Una vez corregido, hacer clic en 

“Finalizar”. 
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Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedará pendiente para nueva verificación. 

 

Se espera a que el producto sea verificado, de no tener nuevamente observaciones, se 

genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

 

 

6.5. Agotamiento de stock de rótulo 

Antes de empezar el trámite tenga en cuenta que debe reunir los siguientes requisitos en 

digital (archivo con formato PDF): 
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 Inscripción al RNPA; 

 Inscripción al RNE; 

 Rótulo a agotar; 

 Nuevo rótulo definitivo o constancia de ingreso de trámite de modificación 

del producto; 

 Cartas cruzadas si selecciona elaborador tercero; 

 DDJJ si se utiliza Frase de advertencia “Puede contener…”(Alérgenos); 

 Certificado de acerditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 

Empresa (de corresponder). 

Cada requisito debe ser un archivo independiente en formato PDF 

 

Una vez reunido los requisitos, haciendo clic en “Agotamiento de stock de rótulo”  

 

Se abre un formulario para completar. 

Los campos con * (asterisco) son obligatorios 
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Es importante guardar en Borrador para no perder la información que va completando en 

los formularios.  

 

 

El guardado en Borrador no efectúa validaciones 

 

Para retomar con el formulario una vez guardado en borrador, debe hacer clic en el icono del 

lápiz “Editar trámite”. 

 

 

Una vez completo el formulario, hacer clic en “Finalizar”.  

 

 

Se abre una ventana emergente, el cual notificara el monto a pagar aplicando los porcentajes 

correspondientes al tipo de empresa según la clasificación Pymes (Ley Provincial 11.936 de 

Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley Nacional 25.300). 

Clic en “Confirmar”. 
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Si el trámite no se encuentra exento, queda almacenado en estado “Pendiente de Pago”. 

Para continuar con el pago debe generar el cupón de pago cliqueando en el icono que 

muestra una P.  

 

 

Una vez generado el comprobante de pago, deberá abonarlo en los medios de pagos 

habilitados. Cuando se acredite el pago, se realiza la caratulación automática en el sistema 

de Expediente Electrónico GDEBA y se cambia el estado del trámite a  “A Verificar”  y se emite 

notificación.  

 

 

 

Debe cliquear en “Me Notifico” para continuar con cualquier trámite o verificar el estado del 

realizado. 

 

Cuando el trámite sea verificado por la UCAL, será notificado por la plataforma y por el mail 

declarado en su perfil inicialmente. 
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El trámite puede ser “Observado” o “Aprobado”. 

 

 

 Estado “Observado”: el sistema solicitará corregir el bloque que contiene la 

observación; para darle curso nuevamente al trámite debe corregirlo dirigiéndose a  la 

solapa de Trámites RNPA en curso, haciendo clic en el icono del lápiz del RNPA a 

modificar. 

 

En rojo se notificaran los cambios que debe realizar. Una vez corregido, hacer clic en 

“Finalizar”. 

 

Seguido se visualiza una ventana emergente, se deberá hacer clic en Confirmar y el trámite 

quedara pendiente para nueva verificación. 
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Se espera a que el producto sea verificado, de no tener nuevamente observaciones, se 

genera el certificado y se pasa el mismo “A la firma”. 

 

Cuando el certificado es firmado digitalmente, será notificado para que pueda visualizarlo. 

 

 

 

  



 

U n i d a d  d e  C o o r d i n a c i ó n  d e  A l i m e n t o s  

 

P á g i n a 65 | 71 

 

7. ANEXO Autenticación AFIP primer ingreso 

 

Cómo adherir el ingreso a la Provincia de Buenos Aires por única vez.  

Ingresar a: http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp. Para acceder a la AFIP se 

debe contar con clave fiscal.  

Hacé clic en "Ingresar" 

 

  

http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp
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Ingresá tu CUIT/CUIL 

 

 

Ingresá tu Clave Fiscal 
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Hacé clic sobre "Administrador de Relaciones de Clave fiscal" 

 

 

Hacé clic en "ADHERIR SERVICIO" 

 

Seleccione el siguiente Servicio para habilitar (Clic en GPBA - TAD): 
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Se abrirá la siguiente ventana: 

 

Se deberá hacer clic en CONFIRMAR. 
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8. ANEXO. Convertí tus archivos a PDF para subirlos a la plataforma.   

Hay varias maneras de convertir a formato PDF, una sencilla y online es desde la 

plataforma I Love PDF. 

I Love PDF es una plataforma online que, entre otras cosas, permite convertir archivos 

de imagen (.jpg), documentos de word (.doc, .docx), presentaciones Power Point (.ppt) y 

planillas de Excel (.xls)  a Formado .PDF 

  

Cómo convertir a un archivo PDF 

Ingresar a:  https://www.ilovepdf.com/ 

Se encontrará con las siguientes opciones: 

 

Dependiendo del archivo que posea, será la opción que debe elegir (marcadas en 

rojo): 

 Imagen (.jpg) 

 Documento de Word (.doc ; .docx), 

 Presentación Power Point (.ppt) 

 Planilla de Excel (.xls )  

 

  

https://www.ilovepdf.com/
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Hacer clic en la opción que corresponda. Se le abrirá una ventana la cual debe cliquear 

en el botón rojo.  

 

 

Haciendo clic, aparecerá una ventana emergente para poder buscar la imagen a 

convertir. Seleccionándola aparecerá la  siguiente pantalla.  
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Para terminar la conversión a formato PDF, hacer clic en “Convert to PDF”.  

 

Convertido el archivo, se le actualizara la página para poder descargar el PDF 

 

 

Clic en Download PDF y se descargara en su PC.  

 

 


